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LUQUE

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Destinos
Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el gene·

ral de división D. Aureo Payueta y Fernández, Inspector
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército, el
Rey (g. D. g.) se ha servido disponer que el capitán de
Caballeríg D. Santiago Esteban Valentín, cese en el cargo,

. de ayudante de órdenes de dicho general. .,
De real orden lo digo á V. E. para BU conOCImiento

fines Qonaiguientes. Dids guarde tÍ. V. E. muchos afios.
Madrid 29 de octubre de 1!:106.

LUQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Inspector general de la.s Comisiones liquidadora.s
del Ej6roito y Ordenador de pagos de Guerra.

••

Residencia
Excmo. Sr.: Acee~ndo ti. lo solicitado por el gene~

ral de brigada D. Rafael Dial y Arias de Saavedr~,el
Rey (q. D. g.) se ha servid~ Q,ut?rizarle para que fiJe BU
residencia en Málaga en SituaCión de cuartel. . .

De real orden 10 digo á V. E. ·para su conOCimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 29 de octubre de 1906.

Senor General del segundo Cuerpo de ejérdto.

. Sei10r Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.~ Accediendo tÍ lo solicitado por el gene·
ra.! de brigada D. Antonio Torrecillas 'Pujol, el Rey.'que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para que lfli),e .su
l'esidencia en Murcia en situación de cuartel.

De real orden' lo digo á V.~E. para su conooimiento y

---_......_----
ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Escuela SuperiDr de Guerra

Excmo, Sr.: f.n vista de la instancia cursada por
V. E. y promovida por el capitán de lnfanteJirl, alumno
de In Escuela ~uperior de Guerra, DEuganio Moreno
Sarrais, en súplica de que le s.ea concedida laseparaci~n

de dicho cen~.ro de ,enSl;lfíanz&, el Rey (q. D. g.) ha t!:lm
do á bien ac:'edel' á Jos deseos dell'ecurrente..

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás .efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afias.
Madrid 27 dé octubre de 1906.

LUQUB

Sefior Director de la Escuela Superior de Guerra.

Se1101'88 Ganeral del primer Cuerpo de ejército yOrd~na"
dor de pagos de Guerra. .---_...._----

SECCION DE INFANTERIA

Clasificachmes
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido,.a. bien de

clarar apto para el ascenso, cuando por antigüedad le
corresponda, al comandante de Infantería D. Antonio fer..
nández Cáno.vas, por reunir 1M oondiciones que deter
mina elart. 6.0 del reglamento de clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (C. L. ,núm. 195). . .

De real orden lo digo á. V. E. para BU conOCImIento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. y~ JjJ. mUGho,* Q,ftos,
Madrid 27 de octubre de' 1906.

LuQ'UE

Se110r General del segundo Cuer¡1o de ejército.

.....
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Retiros
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te

niente coronel de Infantería, con destino en el regimien.
to del Príncipe núm. 3, D. Rornualdo Escárate Chavarría,
el Rey (q. D. g.) se servido concederle el retiro para Va
lladolid; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece.

De rool orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DiGS guarde á V. E. muchos anos.
M~drid 29 de octubre de 1906.

. L~QUE

Sefi~rUeneral del séptimo Cuerpo! de ejército.

Se110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra._.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería, supernumerario sin sueldo en la cuarta
región, D. César Constantín Soto. el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle el rétiro para Barcelona; disponiendo
que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Senor General del cuarto Ouerpo de ejército.

Se:l'iores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

..-
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el músi·

ca de segnnda clase del regimiento Infantería de Vad-Ras
núm. 50, Juan Ramos Falcó, el Rey {q. D. g.} se ha servi
do concederle el retiro para Madrid; disponiendo que Sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece. .

De real orden lo digo á. V. E; para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much~ a11os.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

&nore8Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia que en 29 de sep..

tiembre próximo pasado remitió V. E. á este Ministerio,
promovida por el maestro armero del regimiento Infan
teria de Luchana núm. 28, José González Pérez, en sú..
plica de qne se le conceda el empleo de maestro armero
de primera clase, y comprobándose que el interesado ha
cumplido 20 afios de servici03 efectivos como contra
tado, el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder á lo que so
licita; disponiendo que desde 1.' del mes actual le sean
abonadas las 1.500 pesetas anuales que á dicha catego·
ría se:l1A.la el arto 4.6 del reglamento aprobado por real
orden circular de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 285).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1906.

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

• d

SECCION DE ARTILLERIA
Retiros

Excmo. Sr.: Habiendo obtenido por real orden de 25
de abril último (D. O. núm. 90), el empleo de capitán ho·
norífico y el de primer teniente efectivo de Artilleria.
(ID. R.), el que era primer teniente honorífico, segundo
efectivo, retirado con los beneficios de la ley de 8 de enero
de 1902 (O. L. núm. 26), D. Jesús Medina y Salmerón, y
reconociéndosele en su nuevo empleo de primer teniente
la efectividad de 30 de noviembre de 1898, fecha ante..
rior á la de su retiro, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo
informado por el Consejo Bupreme de Guerra y Marina
en 23 del actual, se ha servido disponer se asigne al ex
presado oficial en su situación de retirado los noventa.
céntimos del sueldo de primer teniente, ó sean 168 pese
tas 75 céntimos al mes, que percibirá á partir de 1.0 de
septiembre de 1902, siguiente mes ál de su baja definitiva
en activo, prevía la liquidación que formulará el habili·
tado correspondiente; el cual sueldo seguirá percibiendo
por la primera región hasta fin de diciembre de 1921, en
que por cumplir en 11 del citado mes la edad de 60 a110s
para obtener el retiro forzoso deberá pasar á figurar en la
nómina de clases pasivas de la provincia en que entonces
resida, con el referido haber mensual de 168 pesetas 76
céntimos. .

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios .gu.arde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1906•

LUQUE

Itx:ctl'lo. St.: Accediendo á lo solicitado por el mÚBi.
co de tereera clase del regimiento Infantería de Vad·Ras
núm. 50, Apolo Tor~uetnada Schndtz, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Madrid; disponien·
do que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á .que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios 'guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Se:l1ores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenaqor de pagos de Guerra.

"....;.._........... ,..;. ..¿. <." '-'" -_......_-
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Sefior General del primer Cuerpo de ejéroito.

Se:l'iores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

••
Excmo. Sr.: Habiendo obtenido por real orden da

25 de abril último (D. O. núín. 90), el empleo de capi...
tán honorifico y el de primer teniente efectivo de Arti
llería (E. R.), el que era primer teniente honorífico, se..
gundo efectivo, retirado con los beneficios de la ley de 8
de enero de 1902 (O. L. núm. 26), D. Serafín del Puerto
y Carnacho, y reconociéndosele en su nuevo empleo de
primer teniente la efectividad dell de noviembre de 1898;
fecha anterior lÍo la de IlU retiro, el Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo informado por el Oonsejo Supremo de
Guerra. y Marina en 23 del actual, se ha servidQ dispone~
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se asigne al expresado oficial, en su situación de retirado,
los noventa céntimos del sueldo de primer teniente ó sean
168 pesetas 76 céntimos al mes, que percibirá á partir
de primero de septiembre de 1902, siguiente mes al de su
baja definitiva en activo, previa la liquidación que for
mulará el habilitado correspondiente; el cual sueldo segui·
rá percibiendo por Ila primera región hasta fin de mayo
de 1917, en que por cumplir en 11 del citado mes la edad
de 60 afios para obtener el retiro forzoso deberá pasar á
figurar en la nómina de clases pasivas de la provincia en
ql1e entonces resida, con el referido haber mensual de
168 pesetas 76 céntimos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. 'Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Sel10r General del primer Ouerpo de ejército.

Se110res Pr~dente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
. rina. y Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Sueldos, haberes y gratifioaoiones
Excmo. Sr.: En vista de una instancia de 16 del

corriente, promovida por el coronel de la Oomisión de
experiencias de Artillería D. Leoncio Más yZaldúa, en s~

plica de poder percibir al mismo tiempo las gratificaciones
de industria y mando, como consecuencia de lo que pre
ceptúa la real orden de 9 del actual (D. O. núm. 222), al
reconocer la compatibilitad de la gratificación de profe·
sorado con la de mando en los coroneles directores de
sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército y con
siguientemente á lo que dispone la real orden circular de
16 de diciembre de 1904 (O. L. núm. 256), el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta que la soberana dispo
sición últimamente citada concede á los jefes y oficiales
de la. Comisión de experiencias de Artillería, todas las
ventajas sefialadas á los de la Escuela Central de Tiro del
Ejército, se ha dignado acceder á lo·que se solicita.

De real orden lo digo á V.E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 29 de ootubre de 1906.

LUQUE

Satior OrdenadOJ: de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: Por contar con 10 afios de efectividad
en el empleo los maestros de taller de tercera. clase del
Personal del material de Artillería, D. Antonio Crumols
Franquesa y D. Pío Parés Ferré, y con &. el auxiliar de
almacenes de primera, del mismo personal, D.Manuel Sán
chez Giraldo, con destino el primero en el depósito de
armamento de Figueras, el segundo en el de La Corufia
y en el parqne de la comandancia de Cádiz el último, y
hallarse, por tanto, comprendidos en las reales órdenes de
24 de noviembre de 1902 y 23 de julio de 18~2 (O. L. nú
meros 270 y 233, respectivamente), el Rey (q. D. g.) ha
tenido tí. bien concederles el sobresueldo anual de 21)0 pe
setas, el cual les será abonado, á partir del día 1.0 del
próximo mes de noviembre, de las 9.450 asignadas para
estas atenciones en el cap. 3.0

, arto 2.0 del vigente presu·.
puesto de este departamento.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Setior Ordenador de pagos de ~uerra.

Be:t1ores Generales del segun.do, cuarto y séptimo Ouernos
de ejército.

SECCION DE ADMINISTRACION MILITAR
Cruces

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este ~nisterio con su escrito fecha 14 de agosto último,
promOVIda por el mayor de la Zona de reclutamiento y.
reserva de Málaga, en súplica de autorización para recla
mar pensiones de una cruz del Mérito Militar de 7,50 pe
s~tas mensmiles que se adeudan al soldado luan Burgos
Dlaz, desde 1.0 de abril de 1901, que es la retroactividad
que autoriza la ley de contabilidad, hasta fin de septiem·
bre de 1903, en que fué licenciado absoluto, con dispensa
de los justificantes de revista omitidos por el interesadQ.
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder
al recurrente la autorización que solicita para· formular
las oportunas adicionales á los ejeroicios cerrados de re.
ferencia de carácter preferente.

De real orden lo digo á V_E. para. 8U· conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 81108•
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUB

&11or General del Segundo OuerpO de ejército.

Seilor Ordenador de pagos de Guerra..

• ••

Excmo. Sr.: . En vista dé. la instancia promovida por
el soldado Eugemo Sanz Hernandez, en súplica de abono
de las pensiones de una cruz del Mérito Militar de 2,50
pesetas mensuales desde 1.0 de julio de 1901, que es la.
retroactiv~dad que autoriza la ley de contabilidad, hasta
fin de nOVIembre de b03 en que fué baja como licencia~

do absoluto, con dispensa de los justificantes de revista
omitidos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien

.acceder á lo solicitado y disponer que por el 11.0 depósi
to de reserva de Artillería, como incidencias del sexto, se
practiqu~n las oportunas reclamaciones en· adicionales á
los ejercicios cerrados de referencia de carácter preferente.

De real orden lo digo á V; E. para sn conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchOl!l 81101.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQl1B

Safior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Setiores General del sexto Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.. .

••

Excrno. Sr.: En vista de la. instancia. que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha. '1 de agosto
último, promovida por el mayor de la ZOM\ de reoluta
mi<mto y reserva de Cádiz, en súplica de autorización
para reclamar pensiones de cruces de individuos de tropa
que dejaron de reclamarse el afio anterior, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder al
recurrente la autorización que solicita para. formular la.
oportuna. reclamación t!n adicional alajercicio cerrado de
referencia de carácter preferente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl!I.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUE

Se110r General del eegundo Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pages de Guima.

.1 ••
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Madrid 21J de~ctubre de l1J06.

Se:l1ores General del primer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

---...~tZ

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 12
del actual, comunicando la. resoluoión de qtie el ooroan..
dante de Infautería O. José Prada y Castaño, continúe
desempeoando el éargo de defensor en la causa seguida
al paisano D. Juan Acev.edo Rodriguez, hasta el día de
la vista de la misma y á disposición de ese Consejo Su
premo, el Rey (q. D. g. ) ha l~Ílldo tÍ bien disponer q':l6
no obstante su alta en la nómma de exce4e.nte~del prl
mer Cuel'p6 deejéroito eri. cumpliroiflnto de la real orden
de 23 del aomal (D. O. núm. 231), continul)r¡í. el inte¡eaado
disfrutando el sueldo entero el tiempo qúe dure es~ CQ
misión del servicio, y que por el habilitado ~e la ~dica
dá clase se reclame el quinto de sqeldo de dIferenCIa eoIJ.
~rgo al crédito d~ 45.0.000 pesetas consignadas e~ el
cap. 5.0 ,art. 5.° dl;ll VJgeRte presupuesto. !;.S asfQllSmo
la volunta.d de S. M. que pfl.ra los efectos del cese del
quinto de sualdo se comunique la fecha en que tenga
lugar la vista de dicha causa. .

, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos aílos. Ma.#
drid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

\

ltituacione. ó deltlno.

---.--
D. Francisco Sánchez Lorenzo Hospital cívico-militar de

. Santander.
) Enrique Artiga Bort ......•••.• Reemplazo 3.a región.
) Galo Fernández España..•..... Ministerio de la Guerra.
) Joaquín Hurtado García Hospital militar deGranada.

_:sa-_ 5 , •.&!iLLJQUXW-i........C.

. v •.""

R~tirQs

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para esta corte al oomisario de guerra de primera
cl~(', interventor del primer establecimiento de remon~Q

v de los servicios administrativos de Ubeda, O. AntOniO
Guallart y Alvare~ de Toledo, por haber cumplido la edad
para·obtenerlo el día 27 del 9,f'tual; disponiendo, al pro
pi0 tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el puerpo á q~e pertenece. . .

De rea.l orden lo dIgo á V. E. parasa conoCImIento y
fines cODsigújentes. Djos guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de oétubre de 1~06.

LUQUE

8encl' Ganaral del segundo Cuerpo d~ ejército.

~t'iOI'fJ8 Pr6Si4ente del Consejo Supremo ae Guerra y Ma
rinlJt, General:- de-l primer Cuerpo da ejército, Direotor
gen€ral de Cría OabalJar y Remonta y Ordenador de
~0If de Guerra.

Su~14f)S, JJah.m y lTapficacilNJN
Excmo. Sr.: Vw.a 13 in~a que ettreé ·V. }i}. á

est~ Ministerio con su escrito fecha 13 de agosto último,
promovida por el capitán Q(¡ fufantel'ia O. Alfredo Pérez
Martínez. en súplica de. abono de la bonificación de 30
lJOf1{}Q de su su~ldo del méS de mayo último que per
mRpeció enCanllr~ liQ. ~p,eci¡ti(~Ón-'d8 flft~.porte, el Rey
(q. D, g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación
de pagos de Guerra, ha tenido á bien '8.cceder 9. lo soli
CÍ!ado j djsponer que por el habilitado de exceientes y
reempltloZú de ese Cuerpo de ejército se pl"8.atique la opor
tuna reclaIpación con aplioación al cap. 5.°.• art. 1.° del
presupq~tovigente. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demáfl efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:fios.
AcJadrjd 27~de octubrE! de 1906. (

LUQUR

Setjor General del segundo Cuerpo de ejército.

Setio!' Ordenador de pagos de Gne11'&.

••

~xww. l:jr.: ü?Wq comprendido/!} en los beneficiol!!
del attf6ulo 8.0 trá.niñtorio del reglat'lle:tlto de aS6e~ en
tiempo de paz, y con arroglo á la ley de 15 de julio de 1891
te. L. núm. 265), el R9y...(q. ü. g.) se ha servido conce
der, á partir de 1.0 del actual, el abono del sueldo de sub·
~¡lOOtormá~ ga plllnero QIase á los médiOO8 mayo
ras del cuerpo qo ttani;dM Militar comprendidos en la re
J.B.ción que á c<;mtlnuación se iliserta, que empieza con
ti. Fra,lWiscl) Sc\nc~ez Loronzo y termIna etin D. Joaquín
Iiprta,do GarcíA, loa cuales tienen en ~ gr~do de subins
pector de segund,l\ ola.se, de que 80 hallan en posesión,
antigüedadei! lIDteriores á la consignada en la rool' orden
cir<U:l;Iar de 13 del corriente (D. O. núm. 224), y llevan
más de dos afias disfrutando el sueldo inmediato inferior
~I que se 1(38 concede.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gQarde tÍ V. E. muchOs a:l1os.'
Madrid 29 de octqbre de 1906.

LUQUE

Bifior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiorea Generales del segundo, tercero y sexto Ouel'll0~
de ejército.· .

SECCION DE SANIDAD MILITAR

Retiros

E~omo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido coneede~

Ell retiro para Alicante, al subinspeCtor médico de segun
~ clfl.1e Q. Rafael Díaz y Atienza, destinado en el hos
pital militar d@ Mejilla, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 24 del actual; disponiendo, al propio
tie:wpo, que por fin del mismo mes sea dado de baja eu
~l cuerpo tÍ qua pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
yfines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LuQ,u~

Se:l1or Gobernador militar de Malilla y plazas menores de
Africa.

Se:l1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina, General del tercer Cuerpo de ejército y OrdEJ"
dEmador de pagos de Guerra. ..

--........... ; ""'1
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SECCION DE JUSTICIA V ASUNTOS GEN·ERALES
Recompensas

Excmo. Sr.: En vista de la obra que V. E. remitió
á este Ministerio con su escrito de 11 de abril último ti·
tulada cEl servicio farmacéutico en campaña), es;rita
por el farmacéutico primero de Sanidad Militar D. José
Ubeda y Correal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el infor·
me emitido por la Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 23 del actual
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de pri:
mera clase .del Mérito Militar con distintivo blanco pen·
aionada con ellO por 100 del sueldo de su empleo 'hasta
que ascienda al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 27 de octubre de 1906. .

LUQUE

Sefior Generallfel primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Inspeotor general de los Esmblecimientos de Ins·
trucción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra. .

Informe que se eí1rJ

Hay un membrete que dice: (Inspección general de
los Establecimientos de Instrllcción é Industria militar. ~
--Excmo. Sr.:-Por real orden de 16 de junio último se
remitió á informe de esta Inspección general la obra ti
fulada cEl servicio farmacéutico en campafia) , escrita por
el farmacéutico primero de Sanidad Militar D. José Ube
9.a y Correal, acompafiándose éopia de la hoja de servicios
del interesado é instáncia del mismo informada ppr el
Director del Lahoratorio Central de medicamentos, escri~

to del General del primer Ouerpo de ejérCito y relación .
de obras·consultadas. En la hoja de servicios consta que
ingresó en el. e.uerpo en marzo de 1887. Sus notas d~
concepto son las mejores, es doctor en Farmacia y en
Medicina, habiendo obtenido el primero de estos grados
gratuito por oposición y premio. Por sus trabajos cien
tíficos y profesionales le han· sido otorgadas: una men
ción honorífica, la cruz de Emulación científica, ocho
cruces del'M~ritó MilitAr dEl primera claee con distintivo
blanco, de las que una es pensionada hasta su ascenso al
ihsp~ct.or, otra hasta el inp1ediato, obtenida en su actual
~mpleo, y dos coil el pasador de Indushia Militar, una
crUz deI-Mérito Naval de prImera clase con igual distin·
tivo, una de Isabel la Oatólica y otra de Oados III por

. permuta de dos del Mérito Militar; es caballero de la
'Orden eivil de Alfonso XII y posee tres medallas) la de
Alfonso XITI, la de Consejero de Sanidad del Reino, con
derecho á uSarla sobre el uniforme en función de tal
cargo, y una de plata ganada en concurso público por
la obra que ahora presenta á Guerra. Las informes del
Inspector farmacéutico y del Gener8tl del primer Cuerpo
le son favorables,' y las obras consultadas muy pertinen,·
tes al objeto, sien do más eficaces, sin duda, los datos par·
ticulares adquiridos por el autor directamente de otros
farmacéuticos militares, t¡mto e)t:trf;\njeros como espatlg
les. La obra es un libro impreso en cuarto, de 173 pági...
nas, con una introducción en la que fija su plan, dividién·
dole en los seis tratados siguientes: l ••Consideraciones
gGnerales). n. cBreves noticias acerca de la organización
del servicio farmacéutico de campafia en el extranjero).
JII. «Organización actual de este servicio en nuestro ejér·
cito). IV. eMisión del farmacéutico militar en campa
fiMo V. eMaterial sanitario farmacéutico). y VI. cOrga·
nización que debiera darse á dicho servicio en nuestro
pf;\tl3,~ E~ 1M coneiderp"ciouea geuerf/¡les deiEJ¡ entrevea: la- .

... :;:e!#LX.SlSil $

tendenc~a. de inv?lucraci6n que existe en Espafia entre
los ~ervlClOs m~d~cos y farmacéuticos y deslinda con gran
clarIdad y preCISIón el campo de acci6n de los últimos.
P!ese?ta en su s~g~ndo tema ideae generales de la orga.
llIz~C1ón del.servlclo de referencia en Alemania, Japón,
Itaha, AustrIa-Hungría, Rusia, Holanda, Bélgica Suiza
y Franci~. En el tercer tratB:do expone, en 10 qu~ cabe,
lo poquisimo que de él menCIona el vigente reglamento
para. el ~ervicio sa.nitario en campafia, y hace sobre tal
?efiClenCIa ~uy atmadas observaciones, anteponiendo al
mterés pa~tlCular Óde clase, el general del ejército qua,
como mamfiesta el autor, <demanda que, de antemano
estén reglamentadas, cual 10 estuvieron antes de la cons~
tituc~6n del Cuerpo de Sanidad. Militar, las obligaciones
propIas del personal farmacéutICO en campafl.a, definidos
s~ número, sus .cate~orías y sus atribuciones, para evitar
difi~ultadesy dISCUSIones molestas siempre, .y graves y
pelIgrosas cuando su resolución se plantea en el momen·
to mismo en que lo que falta es el plan ó línea. de con·
ducta que, por malo que sea, siempre será preferible á
la vacilación y las indecisiones). En el cuarto desarrolla
la misi6n que corresponde al farmacéutico militar en
cam~afia,dando más importancia á los trabaj()s prepa
ratoriOS para la guerra que á los que, iniciada ésta, le
correspon~en sobre el campo Ae operaciones, fijándose
muy espeCIalmente en la prOVISIón de conservas alimen
ticias que sean adquiridas de la industria particular ó
preparadas por el ramo de Guerra; hace ver que en am
bos casos corresponde al farmacéutico, por razón de sus
estudios y por virtud de la ley, una intervención' técnica
inmediata, bien sea sobre las condiciones del producto y
de .su conserva?ió!1' bien sobre las de las primeras ma
terIaS y procedImIento de elaboración y envase. Ocúpase
de la desinfección en campamentos y plazas fuertes. ser
vicio exclus!va~ente farn:acéut~co en el orden cívil, y
de l~ organIzaCIón y funCIOnamIento de los depósit03 de
~edicamen~ y efectos de curación asépticos y antisép
tIcos, depÓSItos que, fundados en las capitalidades de los
Cuerpos de ejl6rcito, aseguren la inmediata movilización
militar de todo el material sanitario, bien sea para cam·
pafia, bien para epidemias. Igualmente trata de los re
conocimientos de aguas potables, alimentos y productos
norIl?-ales ó an~rmales del ~r~anismo humano, y. de las
funCIOnes propIils.del serVICIO en los hospitales <le cam
pafia, de evacuaCIón y de base de operaciones~ en los
trenes y barcos hospitales permanentAs ó improvisados
del suministro de medicamentos á las unidades peque:
fias, de l.a c?nveniencia de lim~tar el catálogo de paz al
núp:¡ero Indispensable de espeeles y formas farmacéuticas
útiles y más adecuadas. al transparte y conservación,
presentando con este motivo un buen estudio de selección
general. En el grupo quinto empieza con unas considera
ciones demostrativas de la necesidad de modificar fre~

cuentemente el arsenal terapéutico, si se ha de tener á
la altura de los adelantos continuos, y describe luego
nuestro material reglamentario, que data del afio 186'8,
resultando por tanto anticuado en todos conceptos, á pe·
sar de algunas m?díficacione¡;l en él introducidas que
sefialan ya la neceSIdad de aumentar las cantidades á ex
pensas del número de medicamentos. Describe conbastan
te detalle, el de los ejércitos alemán, francés é italiano,
fijándose mucho en el de este último, correspondiente al
-hospit~l de campafl.apara cincuenta camas y transpor
table á lomo, por la especial aplicación que p;uede tener
en nuestropais. Por último, en el sexto grupo aborda la
proposición de la organización que debe darse al servi
cio farmacéutico de campafia en el Ejército espafioI. De
conformidad con lo sentado anteriormente, do. 1ft ma
yor importancia á la preparación para la guerra du
rante la paz, y con este motivo, después de razonar
todos y cada uno delos puntos, concreta. en ooho grupos
bien definidos, loa cargos ó wsión del farmaciutico mi..
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litar actual, segán debiera ser. Y en ocho bases, igual
mente claras y concretas, la reorganización de los depó
sitos de medicamentos que prevenia el reglamento del
Real Cuerpo de Farmacia mnitar, desaparecidos al ve·
rifio.1.:reEl la fusión de las dos secciones y olvidados hoy
sm "t,ilas 8€'rvicios en la primera guerra carlista. Descri·
bE' def'lpnés la organiza.ción del material móvil, adaptán
dose á las tres lineas admitidas por el vigente reglamen·
to para el servicio sanitario en campai'ia. Estudia muy
bien los medíos de transporte, sin pretender inmiscuirse
en el mando y administración de las gentes ó fu€'rzas
6ncargai1as de la conducción del material, cuestión aje
n~ :1 la. misión técnica y profesional del farmacéutico
lmlJt¡~l·. Octípase lmgo de la forma de los botiquines y
de fl',l notación de medicamentos, que detalla en especies
y cantidndes, y como unidad superior para cuerpo de
\'!jército, presenta el furgón.farmacia ideado en 1889 por
el hoy subinspector farmacéutico de primera D. Ben
jamín Puras y por el autor de la obra en examen, pro·
Yl:lch, que fué recompensado por la Junta Superior fa·
cp.ttatíva det Ouerpo de Sanidad Militar. Determina á
't'ontinuación el material del hospital de campai'ia y el de
trenes y buques hospitales permanentes ó improvisados,
, concluye con una plantilla racional del personal de
plana mayor, reclamando para el de la menor que se
modifique su recluta á fin de que su auxilio sea eficaz y
verdaderamente últH. La obra está ya juzgada por per
'SoDas competentes, es original, por exigirlo as! el pro·
gWl.lIJ'll. del concurso público en que fué premiada, se
hallí:\. informada muy favorablemente por el Inspector
farmacéutico del, Cuerpo de Sanidad Militar, y de no
e:.ü"tir tales informes, bastaría la exposición que de ella
'quena ht'cba, para formar jüicio dé la atinada división
de asuntos que hace para desarrollar el tema y de lo
completo del estudio. La simple lectura del sexto capítu
lo hace patente la clarividencia con que ha sabido el se
fíor Ubeda comprender las necesidades de este servicio
~n nuestro paf¡~, y el tino y acierto con qne, tomando ó
"desechando lo que hasta la fecha tenían los principales
ejércitos de Europa, ha formado un nuevo plan de de
oores, material y organización del servicio adaptado á
nuestro actual Ejército. Huelga decir que la importancia
é interés que para el mismo· tiene este trabajo, estriba
tlll sn gran aplicación para el díá en que se piense como
pMar el vigente reglamento del s~rVicio sanitario en
campana, con el complementario de farmacia, sin el que
-el prímf ro será siempre, cual dice el sefíor Ubeda en sus
generalidades, como un magnifico c8.i'iÓn sin municiones,
como una caldera de vapor sin carbón, como'unalámpa
ra eléctrica sin corriente, Ólo que un OJ;ganisruo animal
sin sangre. En resumen, se' trata de Un trabajo buro
('ráti"o de organización de sanidad .del, l)Jjprcito, que
demuestra capacidad y aplicación, laboriosiaad é inte~
ligencia dignas de premio á juiCio ·del Inspector farma
céutico, jefe superior de la dependencia en que el inte
resado presta. sus servidos, y en su virtud, la Junta de
esta Inspección, por unanimidad, opina que procede
conceder al farmacéutico primero D. José Ubeda Ca
lTeal, la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 del suel
do de su actual empleo, hasta su ascenso al inmediato,
por hallarle comprendido en el caso 1.0 del arto 19 del
reglamento de recompensas vig~nte. V. E., no o1:,stantE:l,
resolverá lo más acertado. Madrid 8 de ootabrede 1906.
-El coronel de E. M., secretario, José Villar.-Rubri
cado.-V." B.°-Macías.-Rubricado.-Hay un sello
qne dice: «[nspección general de los Establecimien~s

do Instrucción é Industria militar.)

----....._----

SECCION DE INSTRUCCION, RECLUTAMIENTO
V CUERPOS DIVERSOS

Destinos
Ex.cmo. Sr.: En vista de la propuesta remitida á este

Ministerio por el Director del Oolegio de Santiago, el
Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar profesores del mig·
roo á los capitanes de Caballería D. Francisco Abarca
Vicente y D. Lorenzo Pérez y Pérez, con destino, respec·
tivamente, en el 13.0 depó&ito de reserva yen la sub
inspección de la séptima región, los cuales desempei'iarán
las clases que les asigne el director del referido centro de
ensei'ianza.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos ai'¡os.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo de Administración del Co
legio de Santiago.

Sefiores General del séptimo Ouerpo de ejército, Ordena·
dar de pagos de GUel1ra y Director del Colegio de
Santiago. ¡

•••

Excmo Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Escardó Ferré, vecino de Barcelona, en solicitud
de que sea trasladado á uno de los cuerpos que guarne
cen esta corte, su hijo Rafael !fscardó Padró, soldado
ael regimiento Infantería de Mahón núm. 63, el Rey
{q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, con
arreglo á la. real orden de 18 de marzo de 1882.

De orden de S. M. lo digo á 'V. E. para BU conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E~ muchos
afios. Madrid 27 de octubre de 1906.. -

LUQUE

Sei'ior General del cuarto Cuerpo de ejército.

SefiorOapitán general de Baleares.

•••

Reclutamiento y!eemplazo del Ejército
. Rxcmo. Sr.: Vista la instancia proIDelvida por Rí..
cardo Fernández, vecino del Sexto, parroqqiá d~ Fon
taneira, ayuntamiento de Baleira (Lugo), en solicitud
de que se exceptúe del servicio militar activo á¡ su hijo
IndalecioFernández Arias, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Comisión mixta de redutllmien..
tQ de dicha provincia, se ha servido desestimar la referida
petición, ·una vez qua el matrimonio de hermano. de
J:eclutas, verificado después del sorteo de éstos, no pro
duce causa de excepción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afíos.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejéroito.

• ••

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Leo..

poldo Gutiérrez, vecino de Santander, en solioitud de que
le sean devueltas las 2.000 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia indicada, según
xesguardo núm. 72 de entrada y 1.380 deregiatro~ eXp'e"!
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dido en 12 de noviembre de 1900 para responder ti la
suerte que pudiera caber en el reemplazo á su hijo Fans
tino Gntiérrez Higuera, recluta del reemplazo de 1904,
pertenecienteá la Zona de Santander, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvau I

las 2.000 pesetfls de referencia, las cuales percibirá el in
dividuo que efectuó el dE'pósito, ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglamento
dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubro de 1906.

LUQUE

Safior General del·s¡¡xto Cuerpo de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

•• •

Excmo. Sr.~ _ Vista la instancia promovida por don
Emeterio Martínez González, vecino de Santander, fa
brica del gas, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda
de la provincia indicada, según resguardo núm. 495 de
entrada y 238 de registro, expedido en 7 de septiembre
de 1904, para responder á la suerte que pudiera caber
en el reemplazo á su hijo Francisco Martinez Fernández,
recluta del reemplazo de 1903, perteneciente á la Zona de
~antander, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo
prevenido en el articulo 175 de la ley de reclutamiento,
se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas
de referencia, las c.uales percibirá el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á Y. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUE

Sa110r General del sexto Cuerpo de ejército.

.safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ra..
món Blanco Herrera, vecino de Santa Cruz de Bezana)
provincia de Santander, en solicitud de que le ¡;lean de
vueltas las 2.000 pesetas que depositó en la Delegación
d~ Hacienda de la provincia indicada, según resguardo
número 71 de entrada y 1.511 de registro, expedido en
18 de diciembre de HJOO para responder á la suerte que
pudiera caber en el reemplazo á su hijo Ramón Maria
Blanco Ruiz¡ recluta del reemplazo de 1904, pertenecien
te á la Zona de Santander. el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta
miento, se ha servido resolver-que se devuelvan las 2.000
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito, 6 la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
parl;l la ejecución de dicha ley.

<De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUB

Se110r General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
•• I

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientos á los
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
tículo 175 de la vigente ley de reclutamiento, el< Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas
en las fechas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación 8e expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
a11os. Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefiores Generales del primero, segundo, quinto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

P:l

'" cupo mUA DE Ll R.EDERG1ON Número de Delegaoiones'"S de Haoienda
NOllr'BRES DE LOS RECLUTAS ~ ZONA las oartas que expidieron

lO

'" las cartas
<:> Pueblo Provincia Dia Mes Aüo de pago de pago

I

• - --
Anacleto B.ellón Villar..................... 1904 Ubeda ...••• Jaén ....... Jaén .•..••. 28 sepbre 1904 689 Jaén.
Marcos Garrido Montiel. ............ ..... 1904 Idem •..•••. Idem ...•... Idem .••..• , 29 ídem. 1904 713 Idem.
Andrés Arias Martinez •.•..••.••.. ..... , .. 1904 ldem .••.•.• Idem ....... IdElUl ....... 13 ídem. 1904 fl04 Idem.
Juan Bellón VilIar .•••.•........• ; .••...•• 1904 ldem .....•• ldem ..••••. Idem ...•.•. 28 ídem. 1904 620 Idem.
Lino Nuin Almandor •..•.••.. -............ 1903 Pamplona .. Navarra ..• ramplona•.. 4 julio.. 1905 43 Nsvarra.
D. Ramón Malo Merino ................... 1904 Vitoria ..... Alava •••... Vitoria ...•. SO <lnero. 1901\ 158 Alava.
Eugenio Díaz Balse....................... 1904 Ranón ..•.•• Oviedo ..... Gijón ...... 29 sepbre 1904 184 Oviedo.
Cándido MUfiíz MUfiíz ..................... 1904 Oarrefio .... rdem .•.•... Id.m •.•.••. 27 enero. 1906 496 Idem.
Enrique Pérez Fontán•..•.•••.•••.. ;'0 ••••• 1904 Pontevedra . Pontevedra . Pontevedra . 24 octbre 1905 498 Pontevedra.

Madrid 27 de octubre de 1906. ..- LUQUE

Retiros
Excmo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para los puntos que se indican en la siguien~e
relación, á las cIaees é individuos de tropa de l~ GuardIa
Civil comprendirlos en la misUla, la cual COIDlenza con
Casiano Gómez Arboledas y termina con Antonio Sánchez
Valverdej disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en las com.andancias ti. 1
que pertenecen. I

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Pios guarde ti. V. E. muchos
a11as. Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

SefiOr Director general de la Guardia Civil.

Se110res Presidente del Conseio Supremo de Gúert'a y
Marina, Generales de los Cuerpos de ejército, Oapi
tán general de Galicil), y Ordenador de pagos de
Guerra.
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Puntoe pars. donde 2e les concede el retiro

NOXBREIil DJI ¡,OS INTERESADOS Empleo! Comaudancl.as á que pertenecen
)l }'

:Pueble ProlinelA
" -

(laBiano Gómez Arboledas ...•..••.... Sargento ........ Jaén........•.......' ...... Linares .......... Jaén.
iginio González Garcia ...........•.. Otro..•......... Caballería del 14.0 teroio .... Madrid......•... Madrid.

Joaquin Sendra Círera ............... Otro .. ,.......... Barcelona ................. Baroolona ....•.. Barcelona.
ntonio Camacho Iglesias ...••....•.. Guardia......••. Huelva. ................... Bollullos del Con- Huelva.

dado .........
icolAs Casas Avalos ................. Corneta•... .... Granada .................. Granada .•.....• Granada..
ariano Fernández Imaz............. Guardia.......... Guipúzcoa.................. Pamplona .•.••.. Navarra.
iego Heredia Heredia .. - •..•........ Otro ..... ji ........ Huelva ...........•.•...... Ayamonte•..•... Huelva.

Canuto Murillo Pardo..........•...•. Otro ................... .Badajoz ................... Zafra ......•••.. Badajoz.
Julián Murillo Borlado..........•... Otro.......1••••• Ciudad Real ...•......•..•. Abenojar ....••. Ciudad Real. '

ael Oltra Andrés .........•••.•..• Otro ............... Valenoia.......... , ....•.. Valencia.•••••.. Valencia.
Antonio Pedraza ~inosa ........••.. Otro ............... Sevilla.....•. " .. ' .....••. Pedrera ......... Sevilla.

rancisco Rey M-en o.•..•.•••.•..••. Otro ......... ji ...... CAceres ..............••.. Nayalmoral de la
Mata ......... Cáceres.

am6n del Rio Carballo. . .. . . . • ..... Otro .......•. Al" LugO.................. , •.... Lugo........••. Lugo.
ntonio Sánchez Valverde .......... o" Otro ..... "....... Granada ............•..... Pinos Puente •••• Granada.
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Madrid 29 de octubre de 1906.
• ••

LUQUI

LUQUE

.- .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Pinarejo (Cuenca) al carabinero que fuá
de la comandancia de Alicante, y que camó baja en el'
cuerpo por fin de septiembre próximo pasado, Julián Ca-
rretero Vara. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 29 de octubre de 1906.

-Sefior Director general de Carabineros.

Se:tíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y General del tercer Cuerpo de ejército.

LUQUE

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los sar

gentos de Carabineros comprendidos en la siguiente re-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer lación, quel:'comi~nzaVcon BuPío ColtaRfelo {Ilarregui y ter-
t · d Ca b' (E R) f t á 1 d' mina con I'ranClsco ,aya a, e ey tq· Do g.) se ha
ement.e e ra .meros : ., a ec o. a coman anCla servido concederles el retiro para los puntos que en la

de CádlZ, D: Santiago Rodrlguez y. CarCla, e,l Rey (~.~. g.) Imisma se indican; disponiendo que sean dados de baja,
~ ha serVido concederle ~l ret:ro para Huelva, dlSPO- por fin del mes actual, en el ouerpo á que pertenecen.
mendo que sea dado de baja, por fin del mes actual, en el De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
cuerpo á que pertenec.e. ., y demás efectos. Dios guarde ti V. E. mUOOQa W!os..

De real orden lo ?igo á V. E. para su COnOCllnlento Madrid 29 de octubre de 1906. ' ,
y delllás efectos. ·DIOS guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 29 de octubre de 1996.

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Generales del segundo y tercer Ouerp~s de
ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te
niente coronel primer jefe de la comandancia de Valen
cia, destinado á la de Algeciras por real orden de 25 del
actual (D. O. núm. 232), D. Eduardo Saiz y Casado, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Valencia; disponiendo que sea dado de b~ja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior Director general de Carabineros.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina y General del segundo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de Oarabineros.

Sel'íores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Generales del primero, segundo, cuarto y sexto
Ouerpos de ejército.

Reláeión que se cita.

Comandancias á que Puntoa tiende Tan á reddlJ:

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos pertenecen .
Pueblo Provinei.., ,,

Pío Cotarelo Ilarregui •••.••••••••••••••• Sargento •••••••••• Bilbao ••••••••••••••••• Bilbao ....•••••••••••••. Vizcaya.
José Hidalgo Noriega ................... Otro ................ Badajoz •••••.•••••.•••• Oliva de Jerez ........... Badajoz.
Lope López Ballesteros .•.••••••.••••••.• Otro.............. Barcelona .••••.•••.•.•• Barcelona •.••••••••••••. Barcelona.
Francisco Vega Bua .••.•.•••••••.•••••• Otro ..•.....• , ..... Ifuelva••••...•••••••••• La Línea de la Concepción Cádiz.

I

Madrid 2~ de octubre de 1906.
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Sueldos, haberes y gratificaciones
·Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder la gra.titicaol6n &lnual.de 1.500 pesetas, 4partir de
1.o del prÓXImo mes de novIembre, al coronel director de
la Academia de Ingenieros D. Miguel Ortega Sala, con
arreglo á lo dispuesto en el arto 8.9 del reglamento or
gánico vigente para las academias militares y en la real
orden de 13 de octubre de 1888 (O. L. núm. 390).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1906.

LUQUE

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
. Aoade¡:nia de Ingenieros.

---..,..........---

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria ySecciones de este Ministerio yda

las Dependen.oias oontrales

SECCiÓN DE ARTILLERíA

Destinos
Circula1·. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra se nombra y destina para ocupar vacantes que
de obrero filiado existen en las secciones del arma. que
se expresan en la siguiente relación, á los aspirantes
aprobados en examen reglamentario comprendidos en
la misma; verificándo'!e las correspondientes bajas y al..
tas en la' próxima re\1ista de comisario.

Dios guarde á V... muchos afl.o&. Madrid 29 de oc...
tubre de 1906.

El Jefe de le. Sección,
Felipe Mathá

Se:l101' •••

. ;

ClAs~ 1'1:'ocedenoi& :NOllBRES Ofieioll Sección & que se delltine.n
_ .. t

~ventual•••••••••• Fábrica e:¡¡:plosivoB de Granada .• Ju"n López I'ernánde.z ..••••..•••• Forjador........ l.er Cuerpo de ejército.
ld(llll.............. Idam•..••••..••••.•..•••••••• Marino Fernández .A.rtamendi ••••. Electricista••.•• 2. 0 idem.
B<ccedente de cupo. Domiciliado en Madrid••••••..• Mannel Olme Lópel'i .............. Guarnicionero•• Idem.
B-ll;ceptuado del Sll!"-

vicio............ Idem en Vicálvaro ............. Mariano Pinllla Rodril/iuez ..••.••• Idem ........... 3.erídem.
l!iJ¡:ce<lente de cupo. Eventual en la Pirotecnia de Se-

v~lla............ ; .......... :¡:'uiB Cueto :Rendón ..••••.••••.••. Ajustador ....•• 5.° ídem.
·Uc.o absoluto ••••• DOlUiciliado en Madrid ......... Federico Font Góme~ •••••...•••.. Guarnicionero •• 6.0 ídem.

j

Madridl29 da octubre de HI06. MatM
----...1.......'_---

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensiones

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le ~stán conferidas, ha declarado con dere
cho á pensión á 10.8 comprendidos en la siguieuté relación,
que principia con D,a María del Pilar Martín Rodríg.u~z

y termina con ..~a Cecilia Lahoz Sanz. .
Estos haberes pasivos se satisfarán á los interesados,

como comprendidós en las leyes y reglatnent0,3 que se ex
presan, por las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fechas que se consignan en la sUBodic.1?-a

relación; entendiéndose que las viudas disfrutarán el be..
neficio mientras conserven su actual estado y los huérfa
nos no pierdan su aptitud legal. Respecto á las pagas de
tecas, su abono ha de entenderse que es por unn sola vez
y como único beneficio á que la interesa,da puede aspirar.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos con8iguient~. Dios guarde á V. E. muchos afiQs.
Madrid 26 de octubre de 1906.

Polavieja

Excrnas. Sefiores Gobernadoras militares de Madrid, Cá~

ceres, Oórdoba, Málaga, Valéncia, ü&stellón de la
Plana y Barcelona.

.',
"
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Autoridad ImportePattlU- Eltado :llolPLIO. Pelllllól:l de laa dos nCBA .. Ql1JI
que NOMBRES telKJ() con civil anual pagas de L:lU. Ó D- U:lU :lXPUU:IL Delep.c1ón de

:ha cursado el de 111I l' que se les tocas que AlI01ro H&clend&
n:l LOS Ill'T.1IIlIJIllAllO' 10' huérla- concede se les GLAXJlXT Os Q U:I DI LA UIlSIÓ. de la provincla

expediente causantel 11M .OlolBU. JlI LOll OAU.....T:I. concede en que.. LH ULIOA. se les consigna

-----1----------- 1----1-. PIae.I~ ~IE!!: ~I .1(" ¡...tAo el PIllrO
Pueblo Provincia 1

~

(D) Se le transmite en su total cuantía el beneficio, hoy vacante, que por real orden de 10 de marzo de 1891
se concedió á su madre D," Maria del Pilar Vllar Foncuberta, abonándosele desde el día siguiente 11.1 del óbito
de Sil marido, por el que no tiene derecho á pensión.

(E) Se le transmite el beneficio, hoy vacante, que le fué otorgado por real orden de 15 de junio de 1885 á
su madre D." Dominica Sanz Vergara, abonándosele desde el día sigUiente lI.1 del óbito de su marido, por el
que no tiene derecho á pendón.

eJfIo

1
,~....
U)

~

(A)

(B)

(O)

(D)

(E)

21Idiobre.. ¡1905IIdem IIdem ¡Idero ..
4 octubre 1906 Valencia Madrid Madrid ..

1Tesorería de la~
Drón. gral. de2 marzo. 1906¡ iaDeudayCla- Idem Idem .

\ ses Pasivaa ...
I 1

{

Tesorería de 111
l.' agosto.. 1906 ~~~~8i~c: Madrid ...... Madrid.......

ses Pasivas •••
14 julio... 1906 Idem Idem Idem ..

18 sepbre.. 1906 Idem Idem ldem ..

» • • Badajoz Idem Idem ..
28 mayo .. 1906 Cáoeres TruJillo Cáceres ..
22 abril 1906 Córdoba Córdoba Córdoba .
16 ídem 1906 Málaga Málaga Málaga .

8 agosto.. 1906 Valenoia Valenoia Valenoia .
21 febrero. 1906 Castellón Burriana Castellón ..
28 sepbre.. 1905 Barcelona Baroelona Baroelona .

28 junio •• 1906 ldem Idem Idem ..

» 122 julio 1891 .........

» fldem ••••••••••••••••

» 25 junio 1864 ..

• Montepío MlIitar ..
• 22 julio 1891 .
» Idem ..
• Montepío Militar ..

• 22 julio 1891. ..
• Idem ..

1
25 j unio 1864 y R. O. 4}

» julio 1890 ..
• IMontepío :Militar .-

'125 junio 1864 ..
» Montepío :Militar •.•

• IIdem y R. O. de 17 fe·I ,brero de 1855.......

41>0

"

625

»
470
470
625

Comandante, D. Manuel Carnerero Pastor I 1.125

•

Idem 1 • Damiela Díaz Pérez IVIuda .

Idem cáceres"1 » María Herrera Martín ¡Idem ..
Idem C~rdoba. »Josefa PJlacés Trullenque Idem ..
Idem Malaga • • » Gertrudls Moyano Leompart Idem ..
Idem Valencia. • Carmen Tarín Zanón IIdem ..

G. M. Madrid •• ID.· Maria delPi1ar~rartinRodríguez IViuda....

Idem 1» Maria de los Dolores Sola BOhea'l Idem 1 • /capitán, D. Rafael Llorente Melgar ••••••
Idem •..•..•.•• »Alualia páez Xaramillo Merino •• Huérfana Soltera.. General de divIsión, D. Manuel Páez Xa·

ramlllo Martlnez , 2.600
capitán, retirado, D. Marcelino Zarcero

Tejero .
1.·r teniente, D. Antonio GOnzalo Rol •••
Idem, Francisco Marchena Marchena•.•.
Capitán, D. Aniceto Manzanares Blanco.
Capitán, retirado con sueldo de coman-

dante, D. Crlstino Corachán Garrido•• /1.125
Idem CasteIlón »MariaFranciscaMonzon1sMnsoles Idem .... • 11.°r teniente, D. Pascual Moreno Chabrera 470

Id 1 -é é Id jT. coronel, retirado, D. José DarneIl él•Barce ona.. » Ramona Ren Pag s em.... • I Iglesias ! 1.350

Id
. D. Florentino Novoa Fábregas Huérfano • Id ·el • 1 • ..

em D." María Cristina Novoa Fábregas .. Huérfana Soltera.. em, D. Manu Novoa A OllllO.......... 1.260
Idem..... » Inocencia Bandragen Vilar ...... Huérfana Viuda. •• Coronel, D. Manuel Bandragen Pnig-

Samper 1.725
Idem Madrid.. »Rosa Morand Laborde Boix...... Viuda.... • Comandante. D. José de Rojas Belda.... 1.125

Id C ill L h S é f . d ¡coJuisario de guerra de segunda clase,Iem........... » ec a a oz auz Hu rana VIU a.. D .Benito Lo"oz Lnhoz 675. . ~ ~ ., .

(A) Se le concede en su total cuantía el beneficio ql1e, en coparticipación con sus hermanas D." María de la
Concepción y D ." Francisca, se le otorgó por real orden de 6 de junio de 1866, abonándosele desde el día
siguiente al del óbito de la última.

(B) Duplo de las 225 pesetas quc de sueldo mensual de retiro percibia el causante por dicha Delegación.
(C) Se les trallllmite el beneficio que por resoluoión de este Alto Cuerpo de 80 de octubre de 1905 (D. O. nú

:mero 248), se' otorgó á su madre D." Inés Fábregas Solá, abonándoseles por partes iguales y mano de su tutor, y
á D. Florentino hasta el 26 de mayo de 1910 en que cumplirá veinticuatro años de edad, cesando antes si obtu
~era empleo con sneldo de fondos públicos, y aou.mulándose la parte correlpondiente al que perdiere la apti
tud legal para el percibo en elque 111 conserve, sin necesidad de nueva declaración.

Madrid 26 de ootubre de lfJ06.-PolafJieja.

principio con el subinspector médico de segunda clase D. Rafael Díaz Afienza y
"tel1llina con el guardia civil Antonio Sánchez Valverde.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. E. muchos aflas. Madrid 29 de octubre de 1906.

Retiros
Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas á este Consejo

Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situacion de
retirados, con derecho al haber mensual que á cada uno se les set1ala, á los jefes,
oficiales é individuos de tropa que figuran en la siguiente l'elación, que da Seflor. ~_

Po'laviejfJ '!:'
Si

I..
g
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Relación. que 8e cita

lilO)(BRBS Bmpleol, Annu 6 ClUe1'P9 Puntoll por donil.
desean cobrlll

HAll ••
que 1111

corresponde

DCHA
en que daben empellar

• peroibirlO

:PUNTOS
». 1UIU.llLL n LOS IJlD.lUllUDOll

Ol3SERV.A.CIONBS

~·O·
i·

168 '75 novbre... Huelva •••.••••••• Huelva ••••••• , ••.
100 00 ídem ..•• Bilbao.••••••••••• Vizcaya...........
100 00 ídem ...• Linares ..•.••.•.• Jaén.•.•.•..••.•..
100 00 ídem .••. Madrid •••.••••.•• Madrid ...•.•..•..

CI:l100 00 dem .... liva de Jerez •••.. Badajoz •••••..•..• o
100 00 dem .••• Barcelona..•.••.•. Barcelona•••••••• , O
56 25 1,0 idem ..•• 1906 Idem ............. Idem.............. g

100 00 ídem .... Linea de la Concep- g.
ción ............ Cádis•••••••••••.•

~80 00 ídem .... Madrid •••.•••••• Madrid •.••...••..
22 líO dem •... dem .•••••••••••• Idem .............J 1-'0

(O
22 50 octubre... Pinarejo, •••••••.• Cuenca ..•••••...• o
28 13 novbre••. Bo11ullos del Con- Q)

dado.••.••.••.• ' Huelva •••.•.•.•••
28 18 ídem .••. Granada ....•••••. Granada••...••••.
22 50 ídem .... Pamplona••••••.•• Navarra .•••.....•
28 18 ídem •••. Ayamonte ..•.•••• Huelva...........
22 50 ídem ••.. Zafra ..•••.•....•• Badajoz••.•....•..
22 50 ídem •••• Abenojar.......... Ciudad Real ..•.••
28 lS ídem •.. , Valencia ••••.•.••• Valencia .•••••..•.
22 50 ídem .... Pedrera............ Sevílla.•.•.••...•..
28 lS

id.m ", 'J Navalmoral de l~

Mata ...•.•.•••. Cáceres .•••.•••••.
22 50 ídem ••.• Lul§O ...••.•.••••. Lugo ...•.•••.••.
22 50 ¡ídem .... , Pinos Poente ••..• ', Granada••.•....

I I

D. Rafael DIaz Atienza••••••••• ISubinspector
médico 2.a. Sanidad Militar.. • Alicante ..

, Romualdo Escárate Chavarrfa T. coronel .. Infantería•••••••••••• Valladolid .•.•••.•
:1 Eduardo Sáiz Casado •..•••.. Otro .•••••.• Carabineros •••••••••• Valencia ••.•••••••
:1 Antonio Guallart y Alvarez de

Toledo, ••.••••••.••••... , C.oguerra 1.& Admón. Militar •••••• Madrid•••••••••••

, César Constantin Soto Capitán Infantería Barcelona .
, Francisco Morales Aracil••••• Otro •••••••. Idem •••••••••••••••• Valencia •••••••.••

, Santiago Rodríguez García... l.er teniente
CE. R.) .•... Carabineros Huelva •••..•••••.

Pío Cotal'6lo I1arregui. .. • • . • . •. Sar¡¡ento..... Idem.................. Vizca.ya ...... ; •••.
Oasiano Gómez Arboledas •••••. Otro•••.••.. Guardia Civil•.••••••• Jaén•.••••..••••..
Higinio González García . • •• ••• Otro........ Idem................ Madrid •••••.•.•••
José Hidalgo Noriega •• ; ••••... Otro .••..••. Carabineros •.••.• ó ••• Badajoz.•.••••••.•
Lopa López Ballesteros. . • • . . . •. O~ro!....... Idem................ Barcelona ••••••••.
Joaquín Sendra Civera •••. ~ Otro Guardia CiviL ldem .
Francisco Vega Bua•.•••.•••••• Otro••.••••. Carabineros ••••••.•• Cádiz•••••.••.••••.

Juan Ramos Falcó .••••...•••.. Músico '2.& •• Infantería Madrid .
Apolo Torquemada SChmitz Idem S.a , Idem .. _ Idem ..
Julián Carretero Vara Carabinero •. CarabineroB ..•.•••.•• Cuenca ••.••...•••
Antonio Camacho Iglesias Guardia .... Guardia Civil .•••••.• Huelva ..•••.•••••

Nicolás Casas Á'falos Otro •.••••.. Idem.••••••••••••••• Granada ••••.••••.
Mariano Fernández Imaz ...•••. Otro •••••..• Idem••••.•••.•••..•• Navarra ...•.••.••
Diego Heredia Heredia •••.••.•. Otro.••.•••. Idem Huelva .
Canuto Murillo Pardo Otro .•••.... Idem•.••..•••.•.•.•. Badajoz .
J"ulián Murillo Rorlado Otro Idem Ciudad Real •.••..
Bafael Oltra Andrés •.......... Otro Idem Valencia .
Antonio Pedraza Espinosa..... , Otro •....•.• Idem................ Sevilla .........•.
Francisco Rey Mendo.••......• Otro .••••••. Idem................ Cáceres ••..••••••.

ltamón del Río Carballo ....•.•. Otro•••••••• Idem Lugo...••.••.•....
Antonio Sánchei Valverde •. : .. ¡Otro Idem ¡Granada ' .

Madrid 29 de octubre de 1906.-PolalJíe}a.

500 00 . :novbl'e ••

450 00 ídem ....
450 00 ídem ....

450 00 'ídem ••••

150 00 I ídem ••..
225 00 octubre...

Alicante ••••.••••• IAlicante ••.•••.•.. ITlene derecho á revistar de
oficio.

Valladolid IValladolid ..
Valencia••••••••. Valencia•••••••••.

Madrid'. • • . • • • • • •• Madrid •••..•.••••ITiene derecho á revistar de
, oficio.

Barcelona. • •• •• • •• Barcelona•••.•••••
Valencia. • • • • •• ••• Velencia •••••••••• Carece de derecho al uso de

unÜorme.

!lO

~

~
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INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo"Sr.: En vista de la insta,ncía formulada por

el primer tenieute de Infantería, D. Juan Romero López,
en súplica de abono de las pagas y pensiones de cruz de
los cuatro meses que estuvo con licencia por enfermo á su
regreso de Ultramar, y que fué remitida á este centro en
4 de febrero de 1905, por el coronel. del regimiento In
fantería de Oórdoba núm, 10, la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le concede la :real
orden de 16 de junio de 1903.(D. O. núm. 130) y el ar
tículo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), acordó, de conformidad con lo infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, deseBtimar
la petición del interesado por no serIe aplicable ·la real
Grden circular de Hacienda de 17 de enero último
(D. O. núm. 45), puesto que por su culpa no fueron cur
sados los justificantes á su destino en tiempo oportuno.
Dios guarde tí V. E. muchos afios. Madrid 26 de octubre
de 1906.

El Inllpector genenJ.1:nWrino,

Juan Franco

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas Ele la segunda.
región.

Excmos. Sefiores Ordenador de pagos de Guerra, Inspec
tor de la Comisión liquidadora de las Capitanías ge
nerales y Subinspecciones de Ultramar y SeilOr Jefe
de la Comisión liquidadora de la Intendencia militar
de Ouba.

• •

:D. o: M1n. 285
.. "iT? ¡.~ ..,,~.. ,...~

~ DEL Dm>ósrro :DE LA tH1ERRA


